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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anón¡ma iñscr¡la en el Registro de Entidades
aseguradoras por Oden l\4in¡sterialde 13 de Sept¡embre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobeflura de los resgos obJelo de este contrato y gara ¿a el
pago de las preslaciones que correspondan con areglo a las condiciones del
ñismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al i,4iniste.¡o de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.

ÍOMADOFyASEGURAoO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presenles condiciones
particulares.

BENEFICIARIO oEL SEGURO: El fomador/Asegurado des¡lna Benefrciado
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se ertenderá por establecimiento
hospitalario cualqu¡er hosp¡tal, cl¡ñica o sanalorio, tanto público como pnvado.
que disponga de la infraeslrudura necesada para diagnostica¡ y realizar
tratamienlos lerapéúicos por facultativos legalmer{e autorizados para el

ejercic¡o de su profesión. A los efectos de esta cot erlura no se considerará como
hospital, clínlca o sanatorio las siguientes inst¡tuciones
- Cllnicas para el tratamierfo de enfermedades merlales o cÚyo Frincipal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológic¿s o ps¡quiátlic¿s.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros paÉ el tralamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clínicas para t.atamientos náurales, temales, masajes, estético§,
adelgazamiento u otros tratam¡entos sirnilares.

- Dicho eslablecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
díe

- A los efectos de este Seguro no se coñsideran ho§pdales:

- Clinicas para el tratam¡erfo de enfermedades mentales o cuyo priñcipal

objetivo sea el lratamienlo de enfermedades psiquiátric¿s

- Residencias de ancjanos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros
para el lratamiento de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Cl¡nicas para tralamie¡los naturales. termales. masajes, estéticos u otro§

tratamientos s¡milares, centros de salud, balnearlos.
t.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podÉñ contratar la presonte Póllza do Seguro las personas f6¡cas
quo r€únan las s¡gu¡ente§ cond¡c¡ones;

'l) Ser t¡tularos do un préstamo p€rsonal, fomlalizado con CRCttl

2) Haberfirmado las Condlc¡onqs Partlcularos.
3) Habor pagado la p ma ún¡ca.
,l) Quo la Edad dql Tomador/Asogurado €6tá comprend¡da ontrs los l8

y 65años. t{o obstanto lo anter¡or, la gdad del Tomador/Asogurado
en el momonto de la contratación del seguro aumada al númoro
ds años de duración dol prá§tamo no podrá dar como resultado
una edad supqr¡or a los 65 años. En este suPu€sto no sq podrá
contEtar el presgnte soguro.

5) Encontrarse on Estado dq bu6na salud, sin s¡ntoma de enfermedad,
y no padecea n¡nguna enfer¡redad de caáctgr evolutlvo n¡ 6§tal en
la Fecha dé Etucto dol Ssguro, on s¡tuac¡ón de lñcapacidad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las presento§

Cond¡c¡one§ Part¡cula1€§.
6) Cotlzar a la Ssguridad Soc¡al o estar En sltúaclón de ¡lta sn

mutual¡dad, montEpio o inst¡tuc¡ón análoga que la leg¡6lac¡ón
detelm¡ne.

7) Además para la cobsrtuta ds Desomploo:
8) No conocor, o 6star on s¡tuac¡ón de conocer que se va a prcducir la

oxt¡nción o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡er4 de las
causas que darian derecho a la prsstac¡ón d0 De:tGmpleo en base a
osta póliza.

9) Adsmás para la cober¡¡ra dol desgo do lncapac¡dad Tempordl y
H06pltallzación:
No padecer n¡nguna enfemedad dg carácter evolul¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaia mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

mornento de producirse el siniestro, esluviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman pa¡te de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneraloÍios, con exclusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiores o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asequrado en cumplimiento de lo padado en el coñlrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El lmporte do la auma as€gurada ño sqrá sup€rior, on nlngún ca6o, el
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produ¡era una novac¡óñ del prástaño que coñllevara el
¡ncrcmento dol cap¡til prestado, aupondrá la anulación de la prosonte
pól¡za. En ostos c¿sos la Enüdad Aseguradora procodorá a la dovolución
de la prima no coñsurñ¡da.
Cuando el Tomador/Assgurado haya roal¡zado amoatizac¡ones parc¡ales
dol préstamo, la Enüdad Aseguaadora procederá a adecuar la suma
asegurada de conlom¡dad con lo establec¡do en el aparlado 8 de las
presEnte§ Condlclones Particularss.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.,I INICIAL

. Para Ia garanl¡a de Pérd¡da lnvolunta.¡a de Eñploo se gstableco un
p€rlodo de caronc¡a in¡cial do 60 d¡as naturales, a contar d6dg la

úocha de sfecto del seguro. A efectos de comprobar que 6n el
momento del acaecimi€nto del s¡niesro ha transcur¡do el periodo
do caronc¡a ¡n¡cial, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en qu6 se produzca la extinclón o susponsión
dq la relación laboral por las causas señaladas en esta pól¡¡a, y
además sea acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo §usl¡luya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporalse éstablece un periodo dg
carencia ¡n¡cial de 30 dias naturales, a contar dosdo la fecha de efecto
dgl seguro. A electos de comprobar que en el momenlo del
acaecim¡ento del siñieslro ha lranscurrido el periodo de carEncla
¡n¡c¡al, se entendorá qu€ la s¡tuac¡ón do lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfGrñ€dad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosücada por facultativos d€ la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lÍst¡tución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autodzado y asi lo rat¡f¡quen los serv¡cios méd¡cos del aseguradors¡
se cons¡derase necesrio. En los supueslos en los que la

lñcapacidad Temporalse deba a unacc¡dento no seaplicará carsnc¡a
¡nic¡al alguna.

. Para la garantia de Hospitallzac¡óñ sg establ€cs un pedodo de
carencla ¡ñlc¡al de 30 dias natural€6 a contar desde la fecha de eleclg
dol scguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecim¡enlo del s¡n¡€stro ha tÉñscur{do el periodo de carencia
¡nic¡al, so entoñde¡á que la situac¡ón de tlospitalización se p.oducs
en la fecha que apareze cgns¡gnada en el ¡nfofme de ¡ngreso en el
corr€§pond¡onte establec¡m¡ento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empl€o 6ubslgu¡ent63 a una s¡tuac¡ón ariteñor dé Pérdida lñvoluntar¡a ds
Empleo que dio lugar a ¡ndoñinhac¡ón po. parte de esta pól¡¡a, s€
proc€derá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado vinculado de ,ofma activa a una nueva rclac¡ón labo,al como
trabajador por cue a ajena por un periodo min¡mo de 180 dias naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el por¡odo do pruoba establecido
cqdespond¡ente e su nueva lElac¡ón laboral. En c6o coítrado no s€
pagará canüdad alguna
En el supueBto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guientEs a

una antedorlncapac¡dad Temporalque d¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por pa,ts
de esta pólDa, la asogu.ador¿ procederá nuevamente al pago de
prestac¡onos transcurridos 180 dias naturales, ¡ninteÍumpidos en

s¡tuac¡ón dg alta en el rég¡men correspond¡enG, dosdo e¡ f¡n de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enlemedad causante sea la m¡sma
qus orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de
ssta póliza. Cuando la hcapac¡dad Temporal Subsiguienúe se dEba a una
enfemodad dist¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago do
prostacione§ cuando hayan trañscurrldo 30 d¡as naturales in¡nterump¡dos
en situac¡ón de altá en el régimon correspondiente, dEsde ellin de la última
¡ncapac¡dad teÍrporal.
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En el supuqsto dE produc¡rso lncapac¡dades Tempolales subs¡gu¡entea
debidas a causas acc¡dcntales no habrá per¡odo de ca.encia.
En el supuesto dq producirss Ho6pitalizac¡on€s subs¡gu¡eates a una
arter¡or a la Hosp¡tal¡zación que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procede.á al pago d€ p¡ostaciones
transcun¡dos i80 dias naturales in¡nlerrump¡dos, 9¡ encontrarse en
situación de Hosp¡talÉac¡ón tal y como se d6cfibe en la pr6ente póliza,
desde el f¡n del último alta hoEp¡talaria por la cual el asegurado hubi6e
estado perclb¡endo la corespood¡ente prestación s¡empre que la
enformodad causante ssa la m¡sma que originó la Hospitalkac¡ón que dio
lugar a la iñderfln¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospltal¡zación Subs¡guiente se deba a una enfurmedad d¡st¡nta la
asoguradoia prccederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan trañscurrido 30 dias natural€s ln¡ñtenumpidos s¡n encontlalse en
sltuaclón de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talÉac¡ones subsigu¡entes deb¡das a
causas accider1tale§ no habrá per¡odo de cargnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previslos en esla Póli¿a, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el moanenlo

en el qL¡e se produzca el s¡nestro
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
srluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla aiena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa dislinta
de su volunlad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un contralo laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimeñ General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Púb¡ico de Empleo
Estalal como totalmente desempleado y buscardo aclivamenle Lrn nL¡evo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público d€ Empleo Eslalal.)

S¡ en el que en el momerfo de incurrir en la s¡tuac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encueñlra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecL¡encia de contingencias comunes, d¡cha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esla garantÍa, a la P.€§tación de
Desempleo en su qivel cor¡triblrtivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Aregurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada. por cada periodo
completo de 30 dlas naturales consecutivos en siluación de desempleo del
fomador/Asegurado, cornputados a parlirde la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la relacrón laboral. Dg no permanecer 106 m dias coñs€cuüvos en
s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantldad alguna.
La suma asegurada sg aboñará al Benefic¡ario dqsignado en la presente
Pól¡za con el l¡m¡tg máx¡mo dq 12 pago6 consecut¡vos o 30 pagos alternos
en total y s¡empre que d¡cha s¡tuación de desemplso ocurra durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el periodq de carqncia, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Exl¡nc¡óñ de la Relación Laboral:
a. En vinud de exped¡er¡te de regulacjón de empleo o despido cllectivo.
b. Por fallecimienlo o ¡ncapacidad del empresado indiüdual, y siemp.e que

estas cáusas determinen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Pordespido irnprocedente o nulo.
d. Por despido o extrnción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntana por parte del Asegurado únicamente en los

supue§tos pGvislos en los anículos 40.'l (moülidad geográfca), 41.1
apartados a), b). c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de t.abajo).45.1.n (por decisión de la trabaiadora qLre se ve obligada a
abandonar su pueslo de t¡ab4o en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimiento del empleador) del Estatdo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resoludón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Labo¡al en ürtud de exp€diente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo pordicha
causa

El derccho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normaliva labora¡ española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
¡NVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/psegurado que se encuentre en cualquiera de las suuientes
shuaciones:

a) Cuando haya sido dospedido y no rEclame gn t¡empo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón ompr€sar¡al, salvo por extinc¡ón de
contrato der¡vada de exped¡enb de regulación dc empleg q de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas obietivas prgvlsbs o¡
el articulo 52 del Estatuto d6 los Traba¡adoros (R.D.L,22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se sxt¡nga por iubllac¡ón del
empresado empleador ¡nd¡üdual dsl Tomador/As€gurado o pof
expirac¡ón del üempo conven¡dg y/o ñnalizac¡ón d6 la obra o
serv¡c¡o objeto dél cont ato.

c) Los trabajadores fúos de carácter discont¡ñuo en los períodos
en que carezcan do ocupaclón efecl¡v¿

d) Cuando, declarado ¡mprocsdsnto o nulo el d€sp¡do por
sentenc¡a f¡lme y comunlcada por el empleador la techa de
re¡ncorporación al trabajo, no ss ejor¿a tal derecho por pa.te del
fomador/Asegurado o no se haga usg, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la legislac¡ón vigonto.

e) Cuando no hayan so¡¡c¡tado el rgingrqso al pueslo ds trabaio en
el caso en que la opc¡ón ontrs lndqmnüac¡ón o readm¡alón
corre§pond¡era al traba¡ador o se estuv¡era en excsdonc¡a y
vonc¡ora el período fiado para la m¡sma.

f) La ext¡nc¡óí delcontrato laboral durante el poriodo de prueba, la
jubilac¡ón ant¡c¡pada y elparo parcialcon una reducc¡ón ¡nterior
al 5{)% de su jornada laboral, o cuándo la ¡nd€mnkac¡ón pot
despido consista en úna reñta temporal pagader¿ en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabaJador acceda a la
jub¡lac¡ón (prelubllaclóí).

g) S¡ el Tomador/Asegurado l¡ens derocho a psrc¡bir un Galario por
parte del empleado., se excGptúan de este supu€§to los
co¡¡plementos salariale§ paclados colecüvamente en los
exped¡entes de §usp€ñs¡ón dsl contrato.

h) Los dospidos cuya lndomn¡zac¡ón séa menor del l}% de la
legalmente establec¡da,

¡) Cuando el traba¡ador cosé voluntadamente su puesto de úabajq.
j) Cuando la ext¡nción del contEto sea declarada procgdonts por

sontenc¡a flrmq o s¡endo as¡ rot¡ficado al TomadorfAsegurado
pgr parte del empr€ar¡o, osto no haya rcclamando en tlempo y
fofma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a dosompleo del n¡vel contrlbut¡vo del
Serv¡clo Públ¡co de Empléo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prGtác¡ón dE Doseñ¡pleo d6 n¡v6l contribuüvo del SEPE se
rec¡be en lo¡ma de pago ún¡co.

m) Cuando él Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón do Empleo.

n) Si la Rélac¡ón Laboraldel TomadodAsegurado lo fuera cgn una
empre§a prop¡edad delámb¡to fam¡llarde óste ha6ta el§€gundo
grado de consanguiridad o arin¡dad, así como on los caso6 én
qus el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta €l ssgundo grado do
consangu¡nldad o el lercer grado de ar¡nidad fuora ol
adm¡nistrador de la ernpr6a; y tamb¡én si el
fomador/Aseguradg fuqra soc¡o con prssoncia o rcprcsontac¡ón
d¡r€ctá en los órganos de adm¡nistrác¡ón de la Sociedad.
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se enlenderá por lncapacidad Tempora¡ la

alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debada a un accid€nle o
enfermedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tom¿dor/Asegurado para

ejercer tefiporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, orlginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente a¡ riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado qL¡e en el momento de incur¡r en dicha situac¡ón tuüera la

cond¡ción de autónomos Orabaiadores por cuenla propia) que cot¡cen o no efi
un Régimen distinto al Régirnen General de la Seguridad Social, trabaiadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabaiadores por cL¡enta ajena
con un contralo laboral indefnido que nO estén cubiertos por la gardntia de
Pérd¡d¿ lnvoluntaria de Empleo y funcionaÍios públicos, siempre que el

accidenle o la enfurmedad qLre den lugar a la referida incapac¡dad terEan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomen(o de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n sintoma de eñfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad

de carácter evolulivo n¡serlitulares de una prestacjón periódicá o prestac.ión por

invalide¿.
4.2.,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
perlodo cpmpleto de 30 dfas consecut¡vos en situac¡ón de lncapacidad Tomporal
del Tomador/Aseguaado y una vez transcufido el periodo decarencia inicial, los
pagos sucesivo§ poresta prestacjÓn se realizafán porcada periodo c¡mplelo de
30 dias natuaales consecut¡vos en los que elTomador se encuenke en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 días consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entdad aseguEdora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo eñ que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac1iüdad
remuneradc/a o por cuerfa prop¡a, aún de maner¿ parcialy a pesarde no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
femunerado o por cuenta propia, y también §i su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Socia¡ española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enlemEdad a la ¡nicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Eenellciario designado en las presentes

CondiciorÉs Paniculares con el llmite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigenqia delseguroy haya transcurido elperiodo de carenc¡a.
,r.3. HOSPtTALtZACtoN
A los efeclos de la presente pól¡za se eñtenderá corno hospital¡zación la
situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un e§tablecimiento ho§pitalario en condición de pacierfe. ya sea por
enfermedad o accidente ycon la fnalidad de §omelerse a tratamjenlos médicos

o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producice el siniestro por hosp¡talización. no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuñtada del empleo
n¡ para la de incapacidad temporal, es decir aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momeñto de produc¡rse elsiniestro no
tengan ningún iipo de relacióñ laboral, ni por cuenta pr@ia ni por cuerfa
ajena.

. Oue esién en buen estado de salud, que no estéñ en el momenlo de la
contralación de baja laboralpor razones desalud. nihayanestadode baja
por enfeÍnedad durante más de 30 días conseqrlivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
prodLrcrrse la hospitalización del TomadodAsegurado. Ia suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡talización y (na vez

transcunidos los el periodo de c€renda inicial. Los pagos sucesivos selán por

c€da periodo completode 30 dias naturales conseculivos dicha situación. De no
p€manece. lo§ 30 diaa consecul¡vo6, on sltuac¡ón do Hospital¡zac¡ón, la
entldad asoguradora no abonará cantidad alguna,
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La suma asegurada se abonará al Bene,lciaaro designado en las presenles
Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consesutivos o 30
pagos ahernos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Tefiporal
ocuna durante ¡a vigencja delseguro y haya lranscurido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen ¡a consideración de Hospitalización ni de lncapacrdad Temporal y.

consec¡,entemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siníestros que
resulten o sean @nsecuenoa de las siguienles situaciones

a) Enfermedadss, les¡on€§ y compl¡cacionss causadas direcla o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dedvadas de la realizac¡ón de actos notoriañente terÍerarios
que eñtrañen graves r¡esgos par¿ la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los periodos de descanso
voluntario y obllgalorlo que procodan eñ caao de matErn¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se eocuente
bajo la influenc¡a del alcghol, drogas tóx¡cas o estupefacierites;
los que ocu a¡ gn estado dg perturbación mental,
sonambulismo o sn desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma deténsá; asi como lqs dedvados de una acluac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, doclarada jud¡cialmsnto, o su
r6s¡stencia a ser detenido.

d) Cualquior snfermodad, dolonc¡a, estado o los¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de ur márico on 106 12 mqso6 anlgdorcs al ¡n¡c¡o de la cobertuaa
de la presente pól¡za coñ anGrior¡dad a la contralac¡ón a la
póliza, asi como las secuelas producidas poa ellas, asi como los
defoctos do nac¡m¡ento y las enleamedades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenci¿l€s por rEzones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegundo por r4oíes
ps¡cológicas, pelsonales y/o estéticas, s¡ompre que no se d€ban
a secuelas do accidenles produc¡dos con poster¡oridad a la
fecha de eÍecto de la cot ettura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualqu¡er otro procoso patológ¡co que tenga como
man¡restac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existaÍ ev¡denc¡as
ob¡elivadas por estud¡os méd¡cos complomenbrios
(rad¡olog¡as, gammagraf¡as, €cáneres, T.dC, elc,) que
demuGtren Ia existencia de allerac¡ones y lesiones que

iustiñquen eldolor causa de la lnc¿pac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y mentales, incluyendo el

estrés, ansiedad, depresiones y afecc¡ones similarcs, aun
cuañdo dlchas enlomodades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co esp€ciall§ta
(ps¡qu¡atra)-

h, Las enfermgdades o lesionos dedvadas de la práctica
protes¡onalde cualquiér deporte, de la panicipac¡ón en apuestas
o compot¡ciones, y de la pÉct¡ca como afc¡onado o profGional
de act¡vidadss de alto ri6go, asicomo los acc¡dentes der¡vados
de la conducción de veh¡culos sin el coarespond¡ente peñriso
expedido por la autoridad competente y los acc¡d€ntes aérgos a
excepc¡ón de los vuelos cornerc¡ales en liñea regulaa auto zada.

i) Las curas de reposo, temales o d¡etéticas.
¡) Aquellos Asogur¿dos que estón porclblendo una pons¡ón de

¡nval¡dez o que estén trañitando en el momento de la

contratación del 6eguro la lncapacidad permanente absolut¿,
4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobertuGs de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lricapac¡dad femporal
y Ho6pital¡zaclón son excluyentos entre s¡ dspend¡endo de la s¡tuac¡óñ
laboml en la que ss encuentre el Toñador/Asegurado en el momento de
paoduc¡rse €l §inlestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá e6tar cub¡erto por
lncapacidad Tgmporal, n¡ por Hosp¡tal¡zación e igualmente en el re€to do
los supuGtos en qu6 el Tomado/Asegurado pueda estar cubierto por
lnc¿pacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5,- EXCLUSIOÑES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si ¡a contingencia se
produce. o se de.iva o es consecuencia directa o indirecta de:
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1. Los rigsgos sxtraord¡narios sujetos a rscargo obl¡gator¡o a f¿vor,
del Consorcio de Compensación de S6guros.

2. Los que no den Lugar por LCS,
3. Los hechos derivados de cqnflictos amados, haya o no

precedido declaración ofclal de gusra.
¡[. Las ccnsecuencias d¡rectas o indirectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡óo nuclear o contaminación rad¡act¡va.

5, Suicidio o latentat¡va dql m¡smoduranto la primor¿ anual¡dad de
seguro.

6, Lossin¡6troscausados intettc¡oñadamenldvoluntarlañente o
por mala fq del Tomador/Asegurado, L¿s consecuencias ds un
acto de ¡mprudeñcia lemeraria o negl¡gencia grave d€l
Tomador/Asegurado, declarado aai ludlcialmente.

7. Los sinlgstros ocuridos cono consecuenc¡a de temblores de
lie¡ra, erupc¡on6 volcán¡cas, inundac¡ories y otros fenómenos
sismicos o meteorológlcos de carácter exfaord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por cl gob¡erno de la naclón coño Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe as¡ corÍo ep¡dGm¡as y panderñ¡as.
'10. Las cons€cuenc¡as de guorras o do otras clrcunslanclas

extleordlmrlas y aquéllos otros supusstos que tengan la
cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo pfev¡sto eñ el
articulo '1.105 del Código Clvil.

6-- TARIFA DE PRli,lA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especilicáda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima qLe resutte de la aplicación de estatarifa se le $marán los impuestos
y recargos que sean en lodo momeñto legalñenle repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se coñlrala a prima única para toda la duEción delseguro.
Los recjbos de primas deberán hacerse efectivos por e¡ TorÍador/Asegu.ado.
Con carácter general, y salvo pado en mñlrado eslab¡ecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará medianle domiciliación bancaria de los recibos.
A estos electos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliacjón de los
mencionados cobros. Será por cL¡enta del Tomador/Aseguaado cr-ralquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡cá, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡niestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado. una vez abonada la prima única podrá realizar las
modif caciones que se establecen en el presente apalado. Estas modif caciones
una vez nolificadasy aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máj(imo
de cinco dias hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez fiÍnado por el fomador/Asegurado su(iráñ efecto desde e¡

dlá de le solicilud

Anulación del Seguro. Cuando se realice la arnortizacióñ totalde la operación
de fin¿nciación ünculada al segúro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entrdad Asegu.adora, de Ia parte de
pdma no consumida menos ei imporle corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez rcalizado el edomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinestro qL¡edando

extinglrido el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asegurada La amortización antjcipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parle amortizada anlicipadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügeñte el presente contrato de seguro por resto del
impoñe del préstamo peñd¡ente de amort¿ar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplenento con las nuevas cordiciones
de Ia póliza tras la amortización parcial realizada porel Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COEERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, eslableciéndose un periodo m¡nimo de duración de 6 ñeses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anledor. ¡a edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la conkatación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobertura tem¡nará y el derecho al cobro de las preslacior¡es cesará en
el momento en que tenga lugar el p mero de los sigu¡entes eventos:

a) La focha eñ la cual todas laa cañlidadqs debldaG por el To-
mador/Asegurado a la entidad prgstam¡9ta por el Contrato
de Financ¡ación v¡nculado a ésta pól¡za ds segurcfusran rs.
erhbolsad6 a la Ent¡dad PrestarÍista.

bl Alalcanzarse la fecha deteminac¡ón dslContrato ds F¡nan.
ciación v¡nculado a esta pólÉa, aunque no s€ hubl€ran rE-

embolsado todas las cant¡dades deb¡das en virtud dsl
m¡smo.

c) Lafecha en que elContrato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta
Pól¡za de seguro tefln¡ne por cualqulercausa.

d) La lecha eñ la cualelAsegurado alcance la edad de65 añqs,
o en la fecha en la quo ae ca6e En toda acl¡vldad profes¡onal

remunerada, o en la lecha de jub¡lac¡ón o de pre¡ub¡lac¡ón
cu¿lqu¡ora que sea su causa, oxcopto pala la garant¡a de
hospitalhac¡ón.

e) La techa de fallecim¡ento o de doclarackSn del estado de ln-
capacidad PermanentB del Asegurcdo en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalldo¿.

0 La fecha en la que se produzca una subrggación, c6ión de
la posic¡ón o cualqu¡sr transmis¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡ones de las parte§ que ¡nt€rv¡eneñ en el Contrato de F¡-

nanc¡ación.
g) Aslmismo, la cobsrtura terminará er la lecha en la que ol

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prostac¡o-
nes consscut¡vas oaltomas por lncapac¡dad Tomporal, Hos.
pitál¡zac¡ón y¿o Pérdlda femporal lnvoluntarla de Emploo
que sé han fijado en esta póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIOT¡ DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortización
total anlic¡pada de la operación de fnanciación a la que se encuenlra vinculado
e¡ seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de l¿s présentés Condiciones Parliculares
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro. esta tomará efecto en el
momenlo en el que se comunique a la Eñtidad Aseguradora, devoiviéndose la
parte de la pr¡ma no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póli¿a y
¡iberada la E¡{idad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá resciMir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. una vez comunicada esta ciacunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El p.segurado podrá aceptarla o rechazaala en un
plazo de quince dias. Transcuíido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcurridos los cuales y en los ocho días
siguienles comunicará alAsegurado la rescjsión definiliva. La Asegurado.a
podrá, igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes. a parltr del dia en qrc tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no Io ha sido a su vencimienlo, el aseguradortiene derecho
a resolver el cor rato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, si ¡a prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el Siriestro. el asegurador quedará
liberado de su obligación.
S¡ elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los pánafos
anterioaes, la coberlura vuelve a teneÍ efecto a las veinliqJatro horas del
dia en que el tomador pagó su prirna.

De acuerdo con lo eslablecido en el art¡culo 22 de la Ley de Conl.ato de
Seguro las parles pueden opgnerse a la prórroga del contrato med¡ants
una rol¡ñcac¡óñ Gcrita a la otra parte, etectuada con un plazo de do§
meses de antic¡pac¡ón a la conclusión del perlodo d€l segurc qn cúr§o
cuando la opos¡clón a la prórroga sea ejercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡cn con un mes de antelac¡óñ cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Toñador/Assgurado.
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11,- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciofles descrilas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

conespondiente cuola del préstamo.

La Erúidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Panjculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere ne@saria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo qLre no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lnc¿pacidad Temporal.
La doqrmentación que la Compañia solic¡lará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguierfe
PERDIDA INVOLUI,ITARIA DEL EMPLEO
En la apertura dél s¡n¡estro

Copia legible del DNI/NlE.
Vida Laboral aclualizada y completa que just¡lique al menos 30 días en
desempleo.
Carla de not¡¡cación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debjdamente flrmada y sellada.
Certifcado de Empresa y d6 últimas nórninas, debidamente fimado y
sellado.
Desolose de la liquidac¡ón e indemnización efectu¿da por la emprésa, en
papelde la empresa y deb¡damente firmado y sellado.
Just¡fcante corespondiente al irE.eso de la indernnización.
En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Sentenoa
Judic¡al.
En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicación de la
emPresa al trabajador.
Cala del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el penodo
reconocido.
Recjbo del préstamo pagado a la fecha dels¡ñiestro.
JLstifcanle de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las
prestacioñes.
Cualquier oka documerfacion sustitutNa de la anlenormenle relac¡mada o
que sea necesafia para venñcaf su validez o alcance.

¡¡TIURAIE¡A oEL F€SCO CllglERfO No Vd.
COrIC€Pro PoR Et CIIAL 5E ASEGURA Po,.umb p,o0¡á

- Historial Clínico o Certificádo Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cedificado
§e hará con§tar especlficamenle §i exi§ten antecedeñtes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa si se kala de un accidente l¿boral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la a¡teriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del Ein¡eslro:
- Panes de hospilalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posteriondad a haberse
efectuado pagos con cargo al misrno, elAsegurador podrá lepetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidarnente
satisfechas más los ¡nlereses legales que correspoñdan.
El pago de Ia Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elp€egurador haya
recib¡do la documentación y las pnebas reque.idas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En c¿so de que no se enlregaG dicha
docLnentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
LJna vez que la Er[idad Aseguradora, haya recibido las pertinentes prL]ebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacrdad

lemporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los larnites eslablecidoG en
la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin peíuicio de
que elTomadorAsegurado pueda iniciar el procedimienlo de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lñcapacidad femporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
¡ncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentÍa en dicha situac¡Ón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Tempor¿|, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneic¡ario establecido en las presentes Coñdiciones
Pal¡cu¡ares.
I2.. RÉGIMEI'¡ DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el prev¡slo en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y di§posiciones concordañles.

12-2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para

formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellana no 44, 28046 N4adrid y con página web:
w\,!w.dqsfomineco.eskeclamaciones/index.aso contta la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación con lo anterior, se advie¡le que, para la admisióñ y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Rectamaciones,
será imp.escindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrilo al Servicio de Quejas y Reclarnaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o qúe haya transcurrido el pla¿o legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Queias y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domic¡liado en Cárrera de San Jerónimo. 21 - 28014 N,IADRlD. y dirección
de correo electrónico lCgEMg!!g§l@e¡p!3ft!91§49 lramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las pelsonas
anteriormenle menc¡onadas, en primer¿ ¡nslancia y lÍas su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramilación anle el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domiciliado en
c^/elázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.ora. La enl¡dad aseguradoaa se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las queias y reclamaciones y a aceplar las re§oluciones que e¡

- Jusliflcanle de pago del SPEE y/o V¡da laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cor.esponda.
It{CAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura dol S¡n¡gstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en cáso de aúónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito eñ el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegúrado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
justiliquen alr¡enos 30 d¡a5 en incapacidad.

- Historial Clinico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcert¡ficado
se hará constar específ¡camenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalizac¡ón inforñe de ingreso y
alla hosp¡talar¡a.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
dil¡genc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por l¿
empresa si se tfala de un acqdenle laboral.. Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro

- Justificante de ¡a titularidad de l¿ cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación $ustitrdiva de la anteriormente
relacronada o que sea necesara para veífcar su valdez o alcance

Fñ lá conrlnrrrc¡óñ del siniestro:
:--FrCs rie confirmáaiEñ¡e -u oaja penódrcos.
. Reobo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aperlura del s¡niestro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trábajado

nunca, intorme sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hospilaliración con especificáción de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

En la contin óñ délsln¡estro
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CONDICIONES PARTIGULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

12.5 La present¿ción de reclamacióñ ante el Defensor del cliente de
CNP PARfNERS aslcor¡osu resoluc¡ón, no obslaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos, n¡ a Ia
protección administrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento
que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oflcinas y en la '/reb de la
Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier.momento.
13.. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en maleria de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 20fG relativo a ia protección

de las personas físicas en lo que respecta al tralamiento de datos personales y
a la libre c¡rculación de eslos dalos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARfNERS OE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ,nfoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de maneÍa expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DAÍOS:
Re§ponsable del tratam¡ento dE sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-2953¡345
+info rnformeción edicional
Finalidad deltratam¡entg de sus datos
Flnalidad Prlnc¡pal": suscripc¡ón y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: infornacióñ adicional
Legiümacló[ pa¡a el tratamlento de sus datos
La base lsgal para el tratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón del contrato
de seguro en los términos quefguran en las Cond¡ciones de la Póli¿a, asf como
en la Ley de Cont-¿lo dé Saguro y Loy de Ordenación, Sup§rvls¡óñ y
Solvenc¡a de ent¡dades aseguradqras.
+rnfo: infomación adicional

Oestinatarios

Sus datos podráñ ser comunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores d€ CNP Panners para Ia prestación de servicros relacionados

con el coñtralo de seguro suscrilo (por ejemplo: pro\¡eedores de CNP
Partners para la prestación de a¡gún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramiladoras de siniestros con quien CNP Partr¡ers haya
elemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partrers se
compromete a suscribir elconespondieñte cortrato de tratamienlo de d¿tos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenilo en la mediación
de su conlrato.

r' Empresas del Grupo eñ el caso de que sea necesario para el cumdimÉnto
de las obl¡gacjones de supervisión y/o para gest¡ón administrativa y gestión

centralizada de recursos informáticos.
TEnsfgrcnclas lntemac¡onal€s prov¡stas: Salesforce-com EN4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es uña empresa proveedora de
servicio6 informáticos de CNP Partners.
+info informacidnadicional
Derecho§
Acceder, reclifcar y supdmir los datos, asfcomo olros derechos como se explica
en la infoínación ad¡ciona¡.
+infor infon¡ación adicional

INFOR'I'ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOI{ DE OATOS:
Respoñsablo del tratam¡gnto de sus datos
Oatos de Conlacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 9'15243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.€s@cnooartners.eu
Flnalidad dql lratamieñto

¿Con qué finalidad tatamos sus datos?
En concreto, deñtro de la'Finalidad Princ¡pal". los Datos Personales serán
tratados para:

. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;

. En su caso. para la realización del test de ¡doneidad y conveniencia, asf
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;

. Suscribir, cumplir y exigir e, cumplimie o del contrato de seguro;

. Gestionar y dar seguim¡ento adm¡nistrat¡vo al contrato de seguro hasta la
ext¡nción de las obligaciones jurldicas de las panes bajo elm¡smo;

. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emd,r recibos relatvos a las msmas:

. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestacjón de serv¡c¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cr-rmdim¡ento del
contrato de segl¡ro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
¡os sin¡estros a lravés de las empresas a las que se hayan extemalzado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones;

. Realizar evaluacjones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
oslenla la Ent¡dad Aseguradora, la consulta ycruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fchercs sobre
solvencia palrimonial y crédito;

. Cumplir con obligacjones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligrcn a la Entilad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
lratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnicá aseguradora en análisis de mercádos
obiet¡voG y perfilados con ñnes actuariales para la determinación de la prima

en la suscr¡pc¡ón delconlrato de seguro:
. Geslionar, en su caso, de forma cenkalizada los reqrrsos informát¡cos

(apl¡cac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

lines adminislrativos intemos dentro del rnismo gmpo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitide comunicaciones comerciales sobre ¡os productos de CNP
Panners sirnilares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos real¡zal?
Adicionalmente:
,' S¡ ha aceplado. sus datos podrán ser lratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP PartneE por medios electrónicos, asl como
infomación sobre produclos distintos a los contralados, ¡nfomación sobre
¡as acc¡ones de mafteling que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán flgurar, campañas, proyectc,s, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de sat¡slacción y
envío de newsletlers (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfiles con fines cornerciales y de marketirE con e¡ objeto de conocei sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comurücáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataaemos sus datos?
Los datos pelsonales prcporcionados se conseMarán mientras se mantenga la
relacaón mercantil, salvo que revoque su mnsentimiento o se hubiera opuesto
con antedoridad, en su caso y una vez flnalizada, durarie ei plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enüando un coÍeo e¡ectónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrón¡co establec¡das en Datos de cor{acto del Responsable de
Tratamienlo.

'/ Si ha dado su consentmiento, podremos tratar sus datos para remitírle
ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electónicos, asl como
información sobre productos distintos a los contratados, ¡nformacióñ sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Parlners vaya a ¡levar a cabo (enlre los
que podrán fgurar. cañpañas, proyedos. sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envfo de newsletters (todo ello iñduso por medios electrónims).

'/ S¡ ha aceptado, podremos lratar sus datos para ta etaboración de pefiles
con ines comerciales y de marketing con el obJeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y ente otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONE
SEGURO DE
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Los tralamientos establecjdos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposicjón de conformidad con lo establecido en
el apanado "Derec¡osi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lla sus
datos?" ¡ndicado en este documento de info adicional.
L€git¡mac¡ón para el tralam¡onto de sus datos
¿Por qué podemos trataf sus datgs personales?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
c€so de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebrac¡ón delcontralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmerfe, sus dalos serán tratados por los siguienles motivos:
r' Si ha ac¡ptado la clár,sula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos a§í como ¡nformación
sobre productos distintos a los contralados, para infomarte sobre acciones
de market¡ng (enfe las que pod¡án figurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realizacÉn de
encrcstas de satisfacción y ne\,lsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnal¡dades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamieñto de sus datos para la

e¡aboración de perfiles con ññes comerciales y de marl€ling con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su carso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de
d¡chas preferenqas y necesidades.

Asf m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con Io establecido en la normat¡va que aplique al contrato de
seguro suscrilo. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
SupeNis¡ón y Soh€nc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanoJlo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de Ia Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por e¡que se completa la Directiva 2t09138/CE, asi
como los Reglamentos comunitaños de ejecucjón de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre d¡stribución de S€guros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos

a los produclos de ¡nversión minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1583/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reg¡amenlo sob.e la instrumentación de los
compromisos por pemiones de las empresas con los trabajadores y
beneic¡arios, asicomo cualquierotra Ley que se promu¡gue en un fuluro y que
afecte al contrato.
Asímismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un interés legitlmo por
parle de la aseguradora.
Oest¡natarios

¿A quién se le va a comun¡cár sus dalos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicación de log datos,
sus dato§ $e van a comunicar a las empre§as del g.upo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrece(e información comercial sobre productos de seguro.
intemediación a través de ¡ntemet, y planes de pensiones, ¡nfomade sobre
acc¡ones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

sorleos. concufsos. evenlos de cualquier tipo y lemática) asi corÍo envío de
neuGleüers, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicameñte los tendé CNP
PARTNERS-
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Así mismo, sus datos podfán set comun¡cados en caso de ces¡ón de ca(era,
fus¡óñ, escisión y transformación.
La transferencia lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a cabo s¡empreycuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protec4ión eqúiparable al español y coñtarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos-
Mantendremos aclualizada la irformación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcaliz¿f en LBr futuro en nueslra web
https:/¡¡J1¡¡,v.cnppartners.es/politica-de-privacidad/
Derechoa

¿Cuáles sqñ sus deréchos cuaodo nos fac¡lita sus datos?
Cuatquier persona tienederecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
peEonales que les concieman o no.

Las peEonas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asícomo a solicitar la reclrficación de los datos inexactos
(derécho de rectifcación) o en su caso, su supresión clando. énlre otaos

motivoo los datos ya no sean necesados para los f¡nes que lue¡on recogidos
(derecho de supres¡ón).
En determinadas circunslancias, los irferesados podrán solicitarla limitación del
lratamiento de sus datos, en cuyo cáso, únicámente los conservaremos para el
ejercjc¡o o la defensa de reclamaciones (dorecho a la l¡m¡tac¡ón dol
tratam iento).
En dstem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vo6 rclac¡onados con su
siluac¡ón part¡cular, los ¡nleresados podrán oponerss al tratam¡ento de
sus dalgs. Ct'¡P Partners de¡ará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
molivos logít¡mos o ol ojerc¡c¡o o dsfensa de pos¡bleB rcclamac¡ones.
Oe igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentim¡ento (der6cho de
fevocac¡ón dsl conssnt¡m¡9nto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra erl¡dad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar. pero siempre qúe

oJmplan con los requisitos para que se pueda ejecúar ¡a misma y siempre y
q]añdo la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecular la porlabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afectan a datos de salud o se katen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente di.ección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartneE.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con su§ datos.
Si preflere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Atención al Cliente
CareIa de San Jerónirno no 21

28,014 Madrid
Por favor, no düde indicar que se pone en contaclo cofi nosotros en relac¡ón a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamaoón ¡o puede hace. a través de email
redamaciones@mppanners.eu o a lravés c,e un escrito en el dornicilio arúes

indicado pero dingido al Setuioo de Atención de Reclamaciones. En lodo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar po¡ e¡cumplim¡ento de su§ derecho§ en esta maleria. En su
página ueb puede encontEr infomación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v,/eb:

httpsr &\Mrv.aqpd.es/porta¡webagpd/iMex-ides'iCphp.php
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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l¡'IURILEZÁ oELR|€SOO CUEIERÍo Nov¿a
corcErfo PoREI cuAl sEÁSEGURÁ: PorcusbpEg¡

POR FAVOR. LEA ATENTAMENTE LA IIIFORMACION QUE A COI{TINUACION §E DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISfINTOS TRATANiIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

lo contrario no se Dodrá oiecular ol contrato:

D Acepto. conforme a lo anterior, al tralamiento de los datos de salud para la ejecución delcontEto por la prop¡a aseguradora o a kavés de ufl
proveedor de CNP Parlners para la tramitac¡ón y liquidación del siniestro

ente. sus datos podrán ser tÍatados para remilirle ofeñas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡cos, as¡ como infor'
)duclos dislintos a los contratados, información sob.e las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

r-,,tre olras. campañas, proyectos, sorteos, concursos. evenlos de cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satis-
facción y envio de ,ews/etfe¡s (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta ¡o siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le pued¿n ofrecer
rnformación comerc¡al sobre sus productos y serv¡cios, realización de acciones de markel¡ng de cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, evenlo§ de cualquier tipo y lemática). así como envfo de neÍls/ellers, por cualquier medio (enlre otros, postal, leléfono. e-
mail). +info: infomación ad¡c¡onal

C Acepto eltralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
tratados. sobre acc¡ones marketing, realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Sr acepl¿, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de perfles con ines coaerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
prefe¡encías y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicacaones comercjales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

O Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perlles con fines comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍCULARES y por los anexos y AÉÉndices que em¡ta la
Ert¡dad Aseguradora, y que, en su conJunto, constituyen el Contrato d€ Segurc, carec¡endo de valor y ofecto por sepa¡ado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepañc¡a eñtre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERAES y lo pactado en las CONOICIONES PARÍCULARES, prevalecerán éstas sobre aqué116, salvo que dicha
d¡scropanc¡a derive de pactos contra la ley, la rñoral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmsnte las presontes
CONDICIONES PARflCll LARES son emit¡das tomando como base las doclarac¡ones dol tomador, el cuesl¡onar¡o médico o en caBo de ser asi rcquerldo
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo cqn las pruebas que sG coñs¡derer neg6arias para una correcta valorac¡ón del r¡esgo,
A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 dal Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvencla de las Entidades AseguGdoñ¡s y
Reaseguradoras, aprobado pgr Real Decreto 106U20t5, de 20 de noviembre, ambos incluidqs, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, eñ la
m¡sma lecha y coñ anterioridad a la celebrac¡ón del prcssnte contÉto, Nota lñfomat¡va comprensiva de todos los aspectos relat¡vos a¡ pa6entes€guao
que so contemplan en los c¡tados preceptos reglarñentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍITUYET"I CUALESQUIERA
OÍRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, e¡ lO hojas inseparablss €xpedidas por ambas caEs, eñ AÑOVER DE TAJO a l2 de Septiembre de 20l8

EL ASEGURAOO LA ENNDAD ASEGURAOORA

D. Sañt¡ago Dom¡nguez Vacas
Diroctor GonEral Adiunto
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¡ Acepto la comun¡cación de m¡s datos a las empÍesas del Grupo al que pertenece CNP Partners pa.a fines comerciales y de market¡ng y
recepción de ñewsletters (por cualquier medio).
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OE SECUROS EASECUROS

Orden de domicil ción de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rccT

Refe re ncia de la o en de domiciliación

20683308r 6000000302801

r 2[0t.r MADR|DTESPAÑA) T ] lrrtll¡l.rtro F rl.l9rJlll{ol qr\1, cipp¡Íhli!c5

ñc¡¿do.ñ erte M¡ñd¡to puede difer¡r, por el c¿mbio delCódiqo de Nego(io (sufúo)

su Enlidad F¡nánc¡e.a, sr¡ que .5lo implique vária<ión tn l¡ ide¡lid.d fir<¿l yro le9¿l

by thanqi¡q the ,ut¡nest Code ('utr1x) it,cluded ¡he.e¡h, w h ¡hat uted bf !he .reditor
l.gel ¡denrity ther.ot ot rh¡t .zú. ¿ny prejodke Io.he ¡nteres¡s of¡he deb¡ot,

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Aacount nunber - |SAN oflhe Oebtor

ES59 3081 0016 9723 1357 8110

Nombre delA(reedot

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

avlso IMPORTaNTE: El deudor queda informado que, €l ld.ñtifi.¿dor drl A.rcedor r€r.

i¡cluido en el mlsmo, .on el utillz¡do por .la<re.dor .n l¡ s.rlóñ de ¡dtodor SEPA

delmirmo, niperjuicio ¡lguño.n lo3 inr.retes del deudor.

lMPoRrA r NO4CE- rhe deb¡or i5 inÍomed ¡hat the ebove C¡¿d¡tot lden¡tlier ñay
lo Nnegn g you, d.bas S6PA throúgh ht frñad¿iel ¡ntt¡.utlon, N/khou¡ lnvovng ua at¡on

Nombre de la celle y número
street Neñe end nuhtbet of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

códlgo postal / Cludad
Postel codc / c¡ty
28014 t\rADRtD

País

Country
ESPAñA-sPArN

Nombr€ del Deudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

ALBERTO MEDINA DIAZ

swtrT / Brc

BCOEESMMOSl

ldentificación del Acreedor

autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros,5.A. a enviar órdeñes a su

uen como consecueñcia de elte aontráto y, asrmismo, autoriz¿ a su entidád

r cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

diciones del contrato !u!crito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

cueñta. Puede obteñer informa<ión adic¡onal sobre sus derecho! en su entidad

l.tosend ¡ntatu.tioñs to you, h¿rk Io dcb¡t youtac@unt ¡he añouñtt the¡ ¿..ru¿ ata tesúk

nh úe ¡ns¡luct¡ot1s duly notÍ¡¿d froñ CNP PAfrTNERS de squos r Reategúrcs, 5.4. at p¿

ns oÍ t/oü agrcene¡, wnh you¡ bank. a t¿fund ñ4r be d¿¡ñ.d w¡th¡n elqht h/eekt sántng
¿xpt¿hed ¡D z t¡at.ñent thar you <an ob¡a¡, Loñ your hañk.

Med¡añte la firmá del presente formulario de Ordeñ de Domi(¡liacióh, uitéd

eñtid¿d frnan(¡era, par¿ ¿deudar €n su cuenta los rrñportes que se deveng

finan.ier¿ par¿ c¿rgar en 5u cuenta los importes debid¿mente notifitados pc

deudor está legi¡imádo al reembolso por su entidad eñ los términos y (on

efe(td¿rse dentro de las o.ho lem¿nas que siguen ¿ la fc(h¿ de ¡deudo en

8y s¡gnntg th¡s maodat. tom, you ¿u¡ho.izeCNP PARTNERS de Segums y Reas¿gum'.5.,

of thit cootd<t. and zlso you a¿tho.¡ze you¡ bank ¡o debnyouta.couñt ¡4 ¿.co¡dan.é t
ofyóut tighÉ, you are eñt¡¿led ro a ¡eÍund lrcñ you¡ b¿nk u"d.. th¿ t.tñs ¿nd.ondll¡¿

fro¡n ¡he date oñ wh¡.h yout account @t d.biftd. Yout gh¡s rcgald¡ng the mandate aft

Feche ioD14¡¡AAAA)

DAIE (DDMMYYW)

t209/2018

Ejeñplar pan el Ac¡"cdor

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayñent. Recunent p¿yñent

Lugar

Por favor devolv€r a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2l - 28014 MADRiD

Please, retum to Cred¡tor addrest

l,*
Flrma del deudor
Signáturc oflhe Debtot

rlrS

lE¡n"312*0 l.! llNlF A ¡rfr.lr¡! ('lÁ\cA'lñ1. DGSFP CoJ:9 C0o0l
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Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡l Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referenae

206833081 000016000000302801

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

ALBERTO MEDINA DIAZ

Número de cuenta |EAN del Deudor
A.coun( number /&AN ofthe Deblor

E§59 30Et 0016 9723 1357 8ll0

swtFT / 8rc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ del Acrerdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldent¡ficación del A«e€dor

aVlSO IMPoRTANTE: El d.udor qud¡ info.m lo qu€. .l ldrrtari€¡dor dcl A(rc..loi r.le.enci¡do er e.t. M¡rd¡to pu.d€ diferl., por €l .¡mbio d.l Códi9o dc N.gocio {Sufilo)
¡nclu¡do én él miJmo, cor .l útll¡2¡do por el A(r.edor en lá gestión de adéudos SEPA (oñ !u Eñt¡d¡d F¡n¡ncl.r¡, rir qu. calo hpllquc v¡rhclón .¡ l¡ ld€ i.hd nrc¡ly/o lcg¡l
delmismo, ni prrjulcio ¡lsuno en loi inlr¡ti.e dtld.udor.
MPORTANT NOTTCE: fh. debto. ¡s ¡nloñed ¡hat ¡hé 2bot/e c.éd¡.o¡ tdenttl¡er ñr.t¡ñer, bl .hañglig th. Eút¡nctt Code 6uñ¡x) lnclu.Ld th.Ein, *i h .het uted by .h. tftdlto¡

t'lombre de la calle y número
Streel Neñe and nuñber of úé Cred¡rot

cARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo postal / Ciudad

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediant€ l¿ firma del presente formulario de Orden de Dorfiiciliación. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a cnv¡ar órde¡er a iu
entidád fiñánciera, par¿ adeud¿r en su cuenta lo5 importes que se deveñgueñ coilto co¡secuen(¡a de est€ coñtrato y, asimismo, autoriz¿ a su entidad
finan.iera para (argar en su cuenta los impolte! dabidamente notifi(ados po. CNP PARTN€RS de Seg¡rro5 y Reaseguros, S.A, Como pa(e de sus dere(hos, el

deudor está legitim¿do al reembolso por su entidad en los términos y coñdtciones del aoñtralo sus(rito <oñ lá misma. La solicitud de reembolso deberá
efe.tu¿rse dent¡o de las orho semanas que siquen a ta fecha de adeudo en cue¡ta. Puede obtener inform¿ción adi(ional robre sus d€r€(hos €ñ 3u entidad

Ry t¡gning th¡í ñzñd¿rc toñ, yoo eothoize CNP PARINERS d.s¿guros y R¿ztegurt, S,A,to s.4d nt¡r.l¡ont ¡o yout benk lo debk you accoun¡ ahe añounrs tha¡ accre as a rtu/a
ofthts con¡nc¿, and ¿l5o you au(hoize fourbank ao debn four accouñt ¡n accodanee w¡th ¿he lhs¡ruct¡ons.tt ño¡ified ltñ CNP PARTN€RS d¿ Segubi y Re¿tegu.os, S-A. At pef

fronfhe d¿te an wh¡ch youl accoun¡ was debned. vou. r¡gh¡s rcg¿ñ¡og ¡he ú¡d¿te ¿rc ¿rpl¿in.d¡n a s¡atemrnt tha¡ yoo.a, obta¡n from fourbank.

firma dél déudor
ggnaturc of ahe Debtot

T¡po de pago: Pago recurrente
rype of p¿yment: Recurrcnt payment

Lugar Fecha (DDr',1I\4AAAA)

D¿te (DOMMYYYY)

r2t09/2016

Ejcmpler pan el Deudor

cNP PARTNERS DE SECI- ROS Y RE.ASECUROS_ S A - ( rfcfr du Sln Jssim ? I - )3u l.l MADRTD (E§PAÑA) , T + I,lfl5z,Uau, f -3r9l1r{r.to l rn \ cnppúrftñ !5
RV .k Mldid. @mo,l Nlu-l'6bl9l..e:l'drlLib6d!SeEdil6.lólro 195 hoE tr'rI2i0 hs l',NIF A2$tl,ll.¡t ClarcAdmv! D{SFP CoJl9-Cqnrl


